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ABIANLANDS CIA. LTDA. 

! . - Tn 

| Quito a 8 de marzo del 2. | y Y A 

a _ a U Ln 76 

Esteban Abedrabbo Torres 

Presente => 

Cúmpleme informarle que según los estipulado en la cláusula Vigésima Octava del estatuto 
social de la Compañia ABIANLANDS CIA. LTDA., que consta de la Escritura Pública de 
Constitución de la Compañía, en $ma se'tyvo el acierto de designar a Usted, Presidente 

de la compañía por un período de cinco año con todas las atribuciones constantes en € 
estatuto de la misma. 

La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésima del 
Cantón Quito, de la Dra. Grace López Matuhura, el día 22 de Febrero del año 2.018, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el día 6 de Marzo del mismo aíñto. 

Según la cláusula Décimo Novena ki eral d) del estatuto, el Presidente debe subrogár 2 al 

Gerente General en kl caso de falta, ausencia o impedimento temporal de éste. 

gnacio Abedrabbo Murgueytio 

érente General o 

  

    

  

Quito, a 8 de marzo del 2.018 
a 

RAZÓN: Por la presente me ratifico y acepto nc del cargo de Presidente 

de la compañía ¡ ABIANLANDS., TA. LTDA., para el cual he sido designado. 

"II 

Esteban Abedrabbo Torrk, 
Presidente 
C.C. 100113564-7 
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PRÁMITE NÚMERO: 17976 

  

  ALA 
773815 BKEGTAS Re   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 74926 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4368 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ABIANLANDS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ABEDRABBO TORRES ESTEBAN 
IDENTIFICACIÓN 1001135647 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 1110 DEL 06/03/2018 .- NOT.- 20 DEL 22/02/2018 PACO. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA; ACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE/SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRÍPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECH (ón: QUITO/A 19 Lao Mo DE MARZO DE 2018 

*% 

Ss 2 

- 
emacon ELIZABETH CONTRERAS yo! Bl LEGÁDA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

meo ISTRADOR MERCANTIL DEL AS 3 

    
  

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 pit BRE N5e38 Y GASPAR DE VILLAROEL 

o 
an del cantbR 
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